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El Expediente No.0041-2022/PS2, comprende un caso iniciado contra el Banco 

por infracción a las normas de protección y defensa de los consumidores 

iniciado contra un Banco, por haber debitado de la cuenta de ahorros del 

denunciante una operación de consumo vía internet que este último no 

reconocía. Además de este hecho calificado como presunta vulneración al 

deber de protección de los intereses económicos y al deber de idoneidad (arts. 

1° literal c), 18° y 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor), se 

le imputó al Banco denunciado no haber respondido adecuadamente el 

reclamo que formuló el denunciante, hecho que califica como presunta 

infracción al deber de atención de reclamos (art. 88°1 del Código de Protección 

y Defensa del Consumidor).  

Sobre ambas imputaciones efectuadas por el Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos N° 2, el Banco presentó sus descargos 

adjuntando los medios probatorios que acreditaban que: (i) la operación 

cuestionada por el denunciante fue debidamente validada por el Banco, ya que 

este último cumplió con aplicar las medidas de seguridad necesarias y 

previstas  por la normativa sobre la materia de consumidor y lo mencionado en 

el Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito; y, (ii) el reclamo formulado por 

el denunciante se respondió de forma oportuna y adecuada. 

Es por ello que en ambas instancias administrativas (Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos N° 2 y Comisión de Protección al Consumidor     

N° 1) se desestimó las imputaciones que dieron lugar al presente 

procedimiento administrativo. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 

1.1.  Denuncia administrativa 

Ante el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de 

la Propiedad Intelectual (INDECOPI)1, el 28 de diciembre de 2021, el señor 

M.A.R.B. (“el denunciante”) formuló denuncia contra S.P. S.A.A. (“el Banco” o 

“el denunciado”) por haber transgredido presuntamente sus derechos como 

consumidor según lo previsto por la Ley No. 29571, Código de Protección y 

Defensa del Consumidor (Código del Consumidor). Asimismo, mediante escrito 

de fecha 14 de enero de 2022, el denunciante presentó un escrito de 

subsanación a fin de complementar la denuncia presentada. Los hechos más 

importantes de la denuncia y escrito de subsanación, entre otros, fueron los 

siguientes: 

− Siendo titular de una cuenta de ahorros, el Banco debitó de ella una 

operación que él no había autorizado; hecho que comunicó 

telefónicamente2. 

− La operación que él no reconocía fue realizada el 7 de octubre de 2021, vía 

internet, en la empresa Media Markt Online por el importe de S/ 10 448,49 

(suma equivalente a US $ 2 477,12). 

− En la realización de dicha operación el Banco no aplicó las medidas de 

seguridad que debió adoptar ya que no bloqueó su tarjeta vinculada a su 

cuenta de ahorros, no lo alertó telefónicamente sobre la realización de la 

operación cuestionada ni tampoco lo contactó para consultarle si validaba la 

mencionada operación, a pesar de que era inusual. Asimismo, debía 

tenerse en consideración que la mencionada operación fue realizada 

cuando tenía en su poder la tarjeta. 

 
1  La denuncia inicialmente fue presentada ante la Comisión de Protección al 

Consumidor N° 1 del INDECOPI. Mediante memorándum N° 000043-2022-CC1 de 

fecha 6 de enero de 2022 fue remitida al Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos N° 2. 

2  El 24 de enero de 2022, el denunciante presentó un escrito, mediante el cual aportó 

el reporte de movimientos de su cuenta de ahorros. 
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− La operación que él no reconocía haberla realizado no correspondía a su 

patrón habitual de consumo, debido a que no realizaba consumos por 

importes mayores a US $ 100,00 vía internet o que superaran los S/ 

400,00 mensuales y, además, de que no realizaba consumos en 

negocios de dudosa procedencia. 

− El Banco no atendió de manera adecuada el Reclamo No. 048-A-

2021000010 que presentó el 9 de noviembre de 2021, ya que lo declaró 

improcedente sin sustento alguno.  

 

Amparó jurídicamente su denuncia en las siguientes disposiciones normativas:  

− Arts. 1° literal c), 18° y 19° del Código del Consumidor  

Derecho de la protección de sus intereses económicos y deber de idoneidad 

de los proveedores. 

− Arts. 9°, 14°, 16°, 17° y 23° del Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito3 

(en adelante, el Reglamento). 

Obligación de los Bancos de cargar en las tarjetas de crédito y débito según 

las órdenes de pago que los tarjetahabientes suscriban o autoricen; 

medidas de seguridad que dichas entidades deben adoptar, y 

responsabilidad de estas últimas en los casos de consumos no reconocidos. 

Ofreció como medios de prueba: 

− Copia del reporte de movimientos de la cuenta de ahorros. 

− Copia de las tarjetas de débito. 

− Copia de los reclamos formulados ante el Banco. 

− Copia de las respuestas expedidas por el Banco. 

Es así que, como consecuencia de lo señalado, el denunciante solicitó lo 

siguiente:  

− La anulación de la operación no reconocida (como medida correctiva). 

 
3  Aprobado por la Resolución SBS No. 6523-2013. 
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− La imposición de una sanción al Banco.  

− Inscripción del Banco en el Registro de Infracciones y Sanciones del 

Indecopi. 

− El reembolso de las costas y costos del procedimiento administrativo.  

1.2. Admisión a trámite de la denuncia e inicio del procedimiento 

administrativo sancionador  

El 18 de enero de 2022, mediante Resolución No. 1, el Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos No. 2 (en adelante, el OPS2) dispuso el inicio de 

un procedimiento administrativo sancionador contra el Banco tras admitir a 

trámite la denuncia formulada por el señor M.A.R.B. En dicha resolución se 

imputó contra el Banco los siguientes cargos: 

− Habría debitado indebidamente una operación de la cuenta de ahorros del 

denunciante, la cual este último no reconocía (presunta infracción a los 

artículos 1° literal c), 18° y 19° del Código del Consumidor). 

− No habría atendido de manera adecuada el Reclamo No. 048-A-

2021000010 que presentó el denunciante declarándolo improcedente sin 

presentar sustento alguno (presunta infracción al artículo 88.1° del Código 

del Consumidor).  

En dicha Resolución, otorgó un plazo de cinco (5) días hábiles para que las 

partes cumplan con absolver el requerimiento efectuado. 

1.3.  Descargos 

El 27 de enero de 2022 el Banco se apersonó al presente procedimiento 

administrativo y presentó sus descargos; los cuales fueron principalmente los 

siguientes:  

− La operación denunciada se realizó sin la tarjeta presente ya que consistió 

en un consumo online.  

− Cuando se realizó la operación cuestionada por el denunciante se cumplió 

con aplicar las respectivas medidas de seguridad. Por lo tanto, al acceder a 

la página web del establecimiento comercial debió consignarse la siguiente 
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información: el número de la tarjeta, fecha de vencimiento y el código de 

seguridad (CVV2/CVC2) que se encuentran al reverso de esta. Dicha 

información debía ser únicamente conocida por el tarjetahabiente4.  

− El denunciante recibió una clave dinámica OTP-SMS enviada a su teléfono 

celular, la cual sirvió para concretar la operación denunciada. Ello constituía 

una medida de seguridad adicional requerida por el establecimiento 

comercial, mediante la procesadora Visa5. 

− La operación denunciada fue realizada en moneda extranjera con cargo a 

una cuenta en moneda nacional, por lo que su transacción requirió una 

conversión al tipo de cambio, el cual dio como resultado el importe de        

S/ 10 448,496. 

− De acuerdo con el reporte de su sistema “Bloqueo de Tarjeta”, la tarjeta de 

débito del denunciante fue bloqueada a las 15:09:17 horas del 7 de octubre 

de 2021, esto es, con posterioridad a la realización de la operación 

denunciada7.  

− El denunciante habilitó la opción compras por Internet a las 23:35:53 horas 

del 11 de agosto de 2020, y desactivó dicha opción después de la 

realización de la operación denunciada.  

− Cumplió con brindar una respuesta adecuada al reclamo que presentó el 

denunciante el 9 de noviembre de 20218.  

 1.5.  Escrito adicional del denunciante 

El 18 de febrero de 2022, el señor M.A.R.B. presentó un escrito mediante el 

cual cuestionó los argumentos esbozados por el Banco en su escrito de 

 
4  En el escrito de descargos incluyó información sobre la autenticación de dicha 

información. 

5  En el escrito de descargos incluyó información de la notificación vía SMS. 

6  En el escrito de descargos incluyó información sobre dicho detalle. 

7  En el escrito de descargos incluyó información sobre dicho detalle. 

8  En el escrito de descargos presentó como medio probatorio la Hoja de Reclamación 

y la respectiva respuesta. 
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descargos, en relación con sus datos personales, tipo de tarjeta y el momento 

del bloqueo de esta última.  

 

 

 1.6.  Resolución de la primera instancia (OPS2) 

El 25 de febrero de 2022, mediante Resolución Final N° 0264-2022/PS2, el 

OPS2 declaró:   

− Archivar la denuncia por presunta infracción a lo establecido en los artículos 

1 literal c), 18 y 19 del Código del Consumidor, por el presunto débito 

indebido de una operación no reconocida en la cuenta de ahorros del 

denunciante.  

− Archivar la denuncia por presunta infracción a lo establecido en el artículo 

88.1° del Código del Consumidor, por la presunta atención inadecuada al 

reclamo presentado por el denunciante. 

 

Los fundamentos de dicha resolución fueron los siguientes: 

− El OPS2 indicó que, al tratarse de una sola operación, resultaba 

materialmente imposible que el Banco genere una alerta en función a un 

consumo realizado con anterioridad. 

− El señor M.A.R.B. recibió un mensaje de texto mediante el cual se le 

informaba de la realización de la operación denunciada, por lo que se puede 

concluir que tomó conocimiento de esta mediante la notificación realizada 

por el Banco. 

− La finalidad de los servicios de notificación de operaciones es que el usuario 

tome conocimiento de las operaciones que se realicen con su tarjeta a fin 

de que, en caso no las reconozca, pueda solicitar el bloqueo de esta y evitar 

que se efectúen posteriores operaciones; por lo que, la notificación de la 

realización de una operación o la falta de esta no afectan su validez. 
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− La validez de las operaciones realizadas mediante los comercios virtuales 

requería del ingreso de los datos presentes en la tarjeta que se encuentran 

bajo responsabilidad del titular. 

− De la observancia de los medios de prueba antes mencionados, se puede 

concluir válidamente que el Banco brindó una respuesta adecuada al 

reclamo formulado por el señor M.A.R.B., ya que se pronunció sobre el 

cuestionamiento del reclamo, vinculado a la validez de la operación no 

reconocida.  

1.7.  Recurso de apelación 

El 16 y 17 de marzo de 20229 el señor M.A.R.B. formuló recurso de apelación 

contra la Resolución Final N° 0264-2022/PS2 emitida por el OPS2. En dicho 

recurso reiteró los fundamentos señalados en su denuncia. Asimismo, señaló lo 

siguiente:  

- El OPS2 no realizó un análisis objetivo ni justo en la resolución final 

apelada. 

- No realizó el consumo materia de denuncia ni brindó los datos de su tarjeta 

de débito ni claves.  

- No recibió ningún mensaje SMS con algún código de validación. 

- No se consideró que el afectado por un consumo no fraudulento recién 

tiene oportunidad de rechazarlo cuando se le alerta de dicha transacción 

inusual mediante correo, mensaje de texto o llamada telefónica. 

- El OPS2 validó y dio por cierto lo señalado por el Banco, a pesar de que el 

cuadro que presentó no acreditaba que se haya ingresado la información 

pertinente para validar la operación materia de denuncia, en tanto es un 

cuadro cuyos datos sólo es de conocimiento del Banco. 

- No llegó el mensaje enviado por el Banco a su número telefónico por el que 

le remite un código de verificación respecto a la operación que 

cuestionaba. 

 
9 En ambas fechas el denunciante presentó el mismo escrito de apelación. 
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- A pesar de que el órgano resolutivo de primera instancia varió de criterio 

respecto a la valoración del reporte denominado “Transaction Details” 

(acerca del correcto envío y uso de la clave dinámica); debía considerarse 

que el cuadro presentado por el Banco no acreditaba el correcto envío y 

uso de la referida clave dinámica en su teléfono móvil. 

- El reporte del bloqueo de su tarjeta presentado por el Banco no acreditaba 

que la operación cuestionada fue debidamente validada, debido a que 

recién ante la primera comunicación del denunciado tomó conocimiento de 

dicha operación.  

- Mencionó que el art. 22° del Reglamento obligaba a los Bancos a tomar las 

medidas de seguridad respecto del monitoreo de las operaciones, que 

tengan como objetivo detectar aquellas operaciones que no corresponden 

al comportamiento habitual del consumidor.  

- No existe norma que disponga que para que funcionen las alertas de un 

Banco, debe haber más de un consumo fraudulento.  

 

El 21 de marzo de 2022, mediante Resolución No. 6, el OPS2 concedió el 

recurso de apelación formulado por el denunciante.  

1.8.  Contestación a la apelación 

El 25 de abril de 2022 el Banco presentó un escrito en el que ratificó sus 

descargos presentados en primera instancia, y solicitó que se confirme la 

resolución impugnada. 

 1.9.  Resolución de la Comisión de Protección al Consumidor No. 1 

El 25 de mayo de 2022, mediante Resolución Final No. 1479-2022/CC1, la 

Comisión de Protección al Consumidor N° 1 (en adelante, la Comisión) 

confirmó la resolución apelada en el extremo que declaró infundada la 

denuncia por presunta infracción a los arts. 1° literal c), 18° y 19° del Código 

del Consumidor. 
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Los fundamentos de dicha resolución fueron los siguientes: 

− De la revisión del reporte de movimientos de la cuenta de ahorros de 

titularidad del denunciante, se advertía el registro de operaciones 

efectuadas de manera previa a la realización de las transacciones 

denunciadas. 

− La operación por la suma de S/ 10 448,49, por sí sola, no estuvo en la 

posibilidad de generar una alerta en el sistema de monitoreo de la entidad 

financiera ya que el denunciante efectuaba operaciones de compras con su 

tarjeta. 

− La operación cuestionada no poseía características que permitían suponer 

que fue realizada de forma fraudulenta, más aún, cuando fue la única 

operación materia de cuestionamiento.  

− La operación cuestionada se realizó con el uso de la información presente 

en la tarjeta de débito del denunciante mediante la generación de la 

respectiva clave SMS, la cual fue remitida al número de teléfono celular 

afiliado por el señor M.A.R.B. Dicha información fue debidamente validada, 

generándose el respectivo código de autorización.  

− El código de autorización contenido en la impresión de pantalla del sistema 

denominado ““Detalle Operación Financiera”, fue generado como resultado 

del proceso de verificación que se realizó entre el establecimiento comercial 

y el Banco, con el fin de comprobar la información ingresada en la 

plataforma virtual del comercio.  

− Para que la transacción sea válida y se genere el mencionado código, fue 

necesario que se ingresen los datos. Ello permitía concluir que se 

emplearon los datos contenidos en la tarjeta de débito de titularidad del 

denunciante. En consecuencia, existían suficientes elementos que generan 

convicción de que el Banco cumplió con los mecanismos de seguridad 

establecidos. 
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II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 

De acuerdo con los argumentos esgrimidos por el señor M.A.R.B. y el Banco y 

los fundamentos contenidos en las resoluciones finales del OPS2 y de la 

Comisión, se identifican a los siguientes problemas jurídicos que serán 

desarrollados a continuación.   

Los problemas jurídicos relevantes son los siguientes: 

− ¿Habría el Banco debitado indebidamente una operación de la cuenta de 

ahorros del denunciante? 

− ¿Habría el Banco atendido adecuadamente el reclamo que presentó el 

denunciante? 

2.1.  ¿Habría el Banco debitado indebidamente una operación de la cuenta 

de ahorros del denunciante? 

En la resolución N° 1 de imputación de cargos, emitida por el OPS 2, mediante 

la cual se dispone la admisión a trámite la denuncia formulada por el señor 

M.A.R.B. y en función a esta se formuló cargos contra el Banco, se determinó 

imputar a este último haber presuntamente infringido el deber de protección de 

los intereses económicos y el deber de idoneidad, al haber debitado 

indebidamente en la cuenta de ahorros del denunciante el monto de                

S/ 10 448,49 (suma equivalente a US $ 2 477,12) por una operación que este 

último desconoció en todo momento haber realizado. A pesar de la aseveración 

del denunciante de no haber realizado dicha operación, el Banco en sus 

descargos y en los escritos posteriores señaló que la operación materia de 

denuncia fue realizada usando la información que tenía que ser únicamente de 

conocimiento del titular, además de haberse notificado mediante un mensaje 

SMS al denunciante de la realización de dicha operación. En consecuencia, el 

débito que realizó en la cuenta de ahorros había sido legítimo.  
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Esta contraposición de argumentos ha originado la identificación del presente 

problema, y su desarrollo debe incluir el análisis del deber de idoneidad 

respecto a las medidas de seguridad que debe adoptar las entidades 

financieras para evitar la realización de operaciones fraudulentas a partir de las 

tarjetas de débito o de crédito de titularidad de los consumidores y la 

distribución de la carga probatoria en los procedimientos de protección al 

consumidor.     

Antes de pasar al mencionado análisis es preciso mencionar que haber 

debitado indebidamente el Banco una operación en la cuenta de ahorros del 

denunciante constituiría una infracción al deber de idoneidad y por ende ser 

calificado como una presunta transgresión de los art. 18° y 19 ° del Código del 

Consumidor, el OPS2 consideró necesario incluir el art. 1° literal c) de dicha 

norma el cual prevé que todo consumidor tiene derecho a la protección de sus 

intereses económicos. Esto último es pertinente, ya que debitar indebidamente 

en una cuenta de ahorros de un consumidor afecta los intereses económicos 

de este último10. 

El Congreso de la República (2010) en el art. 18° del Código del Consumidor 

define a la idoneidad como “La correspondencia entre lo que un consumidor 

espera y lo que efectivamente recibe” (…). Mientras que en el art. 19° de dicha 

norma ha establecido que, “El proveedor responde por la idoneidad y calidad 

de los productos y servicios ofrecidos (…)”: De ambas disposiciones 

normativas que dieron lugar al primer cargo que fue imputado al Banco se 

desprende que el Código del Consumidor obliga al proveedor a cumplir con 

aquello que ha ofrecido al consumidor y que ha originado que este último lo 

elija entre las diferentes opciones que existe por aquello que ha ofrecido en el 

mercado. Como lo señala Maraví (2013): 

En la legislación en materia de protección al consumidor, la idoneidad es 

aquel deber que tienen los proveedores de brindar productos y servicios 

que tengan una relación de correspondencia entre lo que esperan los 

consumidores y lo que efectivamente reciben, ello conforme a la oferta, 

 
10 Está disposición concuerda con lo establecido por el art. 65° de la Constitución, 

según el cual “El Estado defiende los intereses de los consumidores y usuarios (…)” 

(Congreso Constituyente Democrático, 1993). 
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la publicidad y la información transmitida, así como a las circunstancias 

de la transacción y la naturaleza, precio, entre otros factores, del bien o 

servicio en cuestión. (p. 266) 

Asimismo, es preciso señalar que un proveedor ofrece en el mercado un 

producto o servicio garantiza la idoneidad de aquellos; es decir garantiza al 

consumidor que dicho producto va a satisfacer las expectativas que ha 

generado. Es por ello que el INDECOPI (2017) mediante la Comisión de 

Protección al Consumidor No. 2 ha señalado: 

En la medida que todo proveedor ofrece una garantía respecto de la 

idoneidad de los bienes y servicios que ofrece en el mercado, en función 

de la información transmitida expresa o tácitamente, para acreditar la 

infracción administrativa el consumidor, o la autoridad administrativa, 

debe probar la existencia del defecto, y será el proveedor el que tendrá 

que demostrar que dicho defecto no le es imputable para ser eximido de 

responsabilidad. La acreditación del defecto origina la presunción de 

responsabilidad del proveedor, pero esta presunción puede ser 

desvirtuada por el propio proveedor. (Expediente No. 721-2016/CC2). 

Por lo tanto, nuestra norma de protección al consumidor asegura a los 

consumidores que los proveedores van a cumplir con aquello que han ofrecido 

Si ello no ocurre, según el art. 19° del Código del Consumidor, el proveedor 

incurriría sería responsable de haber infringido el deber de idoneidad siendo 

sujeto de sanción y de medidas correctivas. Es decir, “La idoneidad establece 

un supuesto de responsabilidad administrativa, conforme al cual los 

proveedores son responsables por la calidad e idoneidad de los servicios que 

ofrecen en el mercado” (Alonzo, 2010, p. 335).  

Ahora bien, si en el marco de un procedimiento de infracción a las normas de 

protección al consumidor se presume que proveedor ha podido infringir el 

deber de idoneidad, corresponde a la autoridad administrativa verificar si es 

que existió correspondencia entre los que el consumidor esperó y lo que recibió 

para dicho cometido se aplicará una de las tres garantías que regula el art. 20° 

del Código, el cual prevé que “Las garantías son las características, 

condiciones o términos con los que cuenta el producto o servicio. Las garantías 
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pueden ser legales, explícitas o implícitas”. En este sentido Rodríguez (2014) 

entiende a dichas garantía como aquellos “factores, utilizados para evaluar lo 

que espera el consumidor, permiten a la autoridad concluir que nos 

encontramos frente a un caso en el que el consumidor tiene expectativas 

tutelables” (p. 303).   

De las tres garantías que prevé el Código del Consumidor, en el presente caso 

se advierte tiene que aplicarse la garantía legal. Al respecto, esta ley señala 

que “Una garantía es legal cuando por mandato de la ley o de las regulaciones 

vigentes no se permite la comercialización de un producto o la prestación de un 

servicio sin cumplir con la referida garantía” (Congreso de la República, 2010).  

Por lo tanto, bajo este tipo de garantía se entiende que, “antes de ofrecer 

productos o servicios en el mercado, los proveedores deben conocer y definir 

las condiciones o los términos bajo los cuales serán puestos a disposición de 

los consumidores, ello como consecuencia de una exigencia legal (Flores, 

2022, párr. 9), 

También es importante acotar que como consecuencia del mandato 

constitucional que obliga al Estado a defender el interés de los consumidores, 

el Código del Consumidor en el literal d) de su artículo 1° reconoce el derecho 

del consumidor a la protección de sus intereses económicos. Dicho derecho se 

habría vulnerado si es que el Banco no hubiese aplicado las medidas de 

seguridad para evitar la realización de la operación cuestionada en la denuncia. 

Es por ello que dicho hecho fue calificado no solamente como una infracción al 

deber de idoneidad, sino también como una infracción al literal d) del artículo 1° 

del Código del Consumidor. 

En el presente caso, para poder responder a la pregunta respecto a que si el 

Banco infringió el deber de idoneidad debemos evaluar si es que el Banco 

brindó su servicio cumpliendo con las exigencias normativas establecidas por el 

Reglamento de Tarjetas de Crédito y de Débito  (aprobado mediante 

Resolución SBS No. 6523-2013)11 norma que contiene obligaciones para los 

Bancos relacionadas con las medidas de seguridad y otras acciones que tienen 

que realizar dichas entidades para evitar la realización de operaciones 

 
11 Modificado por la Resolución SBS No. 5570-2019. 
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fraudulentas. Estas medidas de seguridad garantizan a los tarjetahabientes 

(consumidores) que las entidades bancarias resguardarán el patrimonio que le 

es confiado. De esta forma podrán aplicarse cuando “en el sistema del Banco 

se registren transacciones que permitan evaluar si estas operaciones pudieron 

haber sido realizadas en circunstancias normales o si existían elementos que 

hubieran permitido advertir que no respondían al comportamiento natural del 

titular de la tarjeta utilizada”. (Patrón, 2011, p. 36).  

Por lo tanto, el OPS2 y la CC1 en sus respectivas resoluciones debían 

considerar que el Banco tenía la obligación de contar con mecanismos de 

seguridad que impidan la realización de las operaciones sin la autorización del 

titular. Además, debía contar con sistemas de monitoreo de operaciones, con el 

fin detectar aquellas operaciones que no correspondían al comportamiento 

habitual de consumo e implementar procedimientos que permitan gestionar las 

alertas generadas por dichos sistemas de monitoreo.  

Asimismo, debe considerarse que el art. 23° del Reglamento de Tarjetas de 

Crédito y Débito, obliga a las entidades bancarias a demostrar que aquellas 

operaciones cuestionadas o no reconocidas por los consumidores fueron 

correctamente autenticadas y registradas (Superintendencia de Banca, 

Seguros y AFP, 2013).  

El cumplimiento de dichas obligaciones debe ser acreditado mediante los 

medios probatorios que presente durante la tramitación del respectivo 

procedimiento administrativo, especialmente en la presentación de descargos 

en la que el Banco siendo imputado como presunto infractor puede ejercer su 

derecho de defensa con la finalidad de generar convicción respecto a que no 

ha incurrido en infracción; ya que mediante dicho derecho el Banco, 

previamente informado de las imputaciones formuladas, contaría con el tiempo 

y los medios necesarios para demostrar que no es responsable (Zegarra, 

2011). 

En este sentido, una vez formulada la imputación en su contra, el Banco tiene 

que presentar los medios probatorios necesarios para generar certeza respecto 

a que actuó debidamente o que la infracción en que incurrió estuvo fuera de su 

manejo (eximentes de responsabilidad previstos en el art. 104° del Código del 
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Consumidor): Tal como lo señaló la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor: 

El supuesto de responsabilidad en la actuación del proveedor impone a 

este la obligación procesal de sustentar y acreditar que no es 

responsable por la falta de idoneidad del bien colocado o del servicio 

brindado en el mercado, sea porque actuó cumpliendo con las normas 

debidas o porque pudo acreditar la existencia de hechos ajenos que lo 

eximen de responsabilidad. (INDECOPI, 2013, Expediente N° 151-

2012/CPC).  

En conclusión, para poder determinar si el Banco infringió el deber de 

protección de los intereses económicos y el deber de idoneidad, se tienen que 

evaluar si los medios probatorios que presentó acreditaron que el débito 

materia de denuncia fue legítimamente realizado a la luz de lo establecido en el 

Reglamento.  

2.2.  ¿Habría el Banco atendido adecuadamente el reclamo que presentó 

el denunciante? 

El artículo 88°.1 del Código del Consumidor dispone que, “Las entidades del 

sistema financiero y de seguros, en todas sus oficinas en la República, deben 

resolver los reclamos dentro del plazo establecido en la normativa 

correspondiente, sin perjuicio del derecho del consumidor de recurrir 

directamente ante la Autoridad de Consumo” (Congreso de la República, 2010).   

 

Asimismo, debe considerarse que independientemente de que se acceda a lo 

reclamado por el consumidor, la respuesta debe ser completa, clara y debe 

basarse en aquello que ha sido objeto de reclamo.  

Asimismo, es preciso señalar que el artículo 81° del Código establece: 

La materia de protección al consumidor de los servicios financieros 

prestados por las empresas supervisadas por la Superintendencia de 

Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones se 

rige por las disposiciones del presente Código, así como por las normas 

especiales establecidas en la Ley núm. 28587, Ley Complementaria a la 
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Ley de Protección al Consumidor en Materia de Servicios Financieros, y 

las normas reglamentarias emitidas para garantizar su cumplimiento. 

(Congreso de la República, 2010). 

De la misma forma, se debe considerar que según la Circular N° G 184-2015 

“Circular de Atención al usuario” de fecha 30 de setiembre de 2015, en su 

artículo 9 numeral 9.1 dispone que: “Los requerimientos -con excepción de 

aquellos supuestos en los que normas de carácter general establezcan plazos 

máximos para su atención-, deben ser resueltos en un plazo no mayor a treinta 

(30) días de haber sido presentados. 

Los reclamos deben ser resueltos en un plazo no mayor a treinta (30) días de 

haber sido presentados, con excepción de los reclamos presentados contra las 

AFP y el producto microseguros, que se rigen por las normas sobre la materia”. 

Considerando el mencionado marco normativo, se debe tener en cuenta que, al 

igual que en el problema anterior, ante una imputación formulada en el marco 

de un procedimiento por infracción a las normas de protección al consumidor 

respecto al incumplimiento de haber atendido el recamo del consumidor, el 

proveedor tiene que presentar medios probatorios que generan convicción 

respecto a que sí respondió oportunamente dicho reclamo. 

En ese sentido, en el presente caso se tiene que valorar los medios de prueba 

presentados por el Banco para acreditar que si cumplió con lo dispuesto por el 

art. 88°1) del Código del Consumidor. 

Finalmente, es necesario señalar que, a partir del 27 de febrero de 2023, el 

plazo de atención de reclamos ya no sería de 30 días, pues según el 

Reglamento de gestión de reclamos y requerimientos (Resolución SBS N° 

04036-2022 de fecha 28 de diciembre de 2022), en su artículo 7° numeral 7.1, 

señala que: “Los reclamos deben ser resueltos por las empresas en un plazo 

no mayor a quince (15) días hábiles. A excepción de los reclamos sobre 

microseguros, que deben ser resueltos por las empresas en un plazo no mayor 

de quince (15) días calendarios, de acuerdo con la normativa sobre la materia”.  

El Reglamento de gestión de reclamos y requerimientos (Resolución SBS N° 

04036-2022 de fecha 28 de diciembre de 2022), en su artículo 7° numeral 7.3, 

también estipula que: “Las empresas deben cumplir con comunicar a los 
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usuarios la respuesta a los reclamos y requerimientos dentro de los plazos 

establecidos en los párrafos 7.1 y 7.2. Estos plazos pueden extenderse, 

excepcionalmente, siempre que, por la naturaleza del reclamo o requerimiento, 

requieran el pronunciamiento previo de un tercero. Esta ampliación debe ser 

comunicada al usuario dentro del mencionado plazo, explicándole las razones 

de esta, además de precisarle el plazo estimado de respuesta”. 

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

3.1.  Respecto a que si el Banco habría debitado indebidamente una 

operación de la cuenta de ahorros del denunciante. 

En el presente caso, ante la imputación formulada por la Secretaría Técnica, el 

Banco ofreció como medios probatorios: 

− La impresión de pantalla de sus reportes “Detalle de Movimiento de Tarjeta 

Crédito”, “Detalle Operación Financiera” y “Transaction Details”, en los 

cuales se advierte los siguientes datos: número de tarjeta, fecha/hora, 

transacción, importe, código de autorización, código de respuesta e ingreso 

de clave dinámica. 

− Reporte de su sistema “Bloqueo de Tarjeta”, en los cual se aprecia que la 

tarjeta de débito a la cual estaba vinculada la cuenta de ahorros del 

denunciante fue bloqueada el 7 de octubre de 2021 a las 15:09:17 horas, 

(posterior de la realización de la operación cuestionada). 

Como se ha señalado en el capítulo anterior, de la evaluación de dichos 

medios probatorios se tiene que concluir que el Banco, adoptó las medidas de 

seguridad que hayan garantizado que la operación cuestionada fue 

debidamente autorizada. Ahora bien, debe tenerse en cuenta que dicha 

operación fue realizada en forma virtual (mediante internet); por lo tanto, se 

requiere la validación de los datos de la tarjeta utilizada impresos en el plástico 

y bajo custodia de su titular (numeración, fecha de vencimiento y código CVV). 

La impresión de pantalla respecto a reportes “Detalle de Movimiento de Tarjeta 

Crédito”, “Detalle Operación Financiera” y “Transaction Details” permite 
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observar que la autorización de la operación se ha generado como 

consecuencia del proceso de verificación realizado con la finalidad de 

contrastar por un lado aquella información registrada en la plataforma virtual del 

establecimiento comercial con la que administra el Banco.  

Entonces se advierte que la información que se desprende de dichos medios 

probatorios permite afirmar que la operación cuestionada se efectuó con los 

datos de la tarjeta del denunciante para que luego tenga lugar la validación (por 

este motivo se generó el código de autorización “890501”); además se debía 

tener en cuenta que para autorizar la operación se requirió el ingreso de una 

clave dinámica (generado por el sistema VCAS de Visa) y que el Banco 

acreditó el envió de la clave vía SMS mediante el reporte “Transaction Details” 

correspondiente al mencionado sistema de Visa, ello permite verificar el 

correcto envío y uso de la clave dinámica, lo que generó la emisión del código 

de autorización.  

Del reporte del sistema “Bloqueo de Tarjeta”, se aprecia que la tarjeta de débito 

a la cual estaba vinculada la cuenta de ahorros del señor M.A.R.B., fue 

bloqueada el 7 de octubre de 2021 a las 15:09:17 horas, esto es, luego de la 

realización de la operación cuestionada 

El señor M.A.R.B. afirmó en su denuncia que el Banco no lo alertó 

telefónicamente respecto a la realización de la operación cuestionada. Sin 

embargo, se debe considerar que el Banco pudo acreditar que el denunciante 

recibió en su número telefónico un mensaje de texto en el que se le informaba 

de la realización de la operación cuestionada. Ello coincide con la finalidad de 

los servicios de notificación de operaciones: que el consumidor sea informado 

de las operaciones que se realicen con su tarjeta a fin de que, en caso no las 

reconozca, pueda solicitar el bloqueo de esta y evitar que se efectúen 

posteriores operaciones. 

 

3.2.  Respecto a que si el Banco habría atendido adecuadamente el 

reclamo que presentó el denunciante. 
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Respecto a la presente imputación, el Banco presentó como medio probatorio 

la carta de respuesta de fecha 9 noviembre de 2021, en el que le informa al 

denunciante que la operación no reconocida era un consumo realizado en el 

comercio “MEDIA MARKT ONLINE” con fecha 07 de octubre de 2021, por el 

importe de US$ 2,477.12 al tipo de cambio debitándose el importe de 

S/10,448.49 con cago a la cuenta de ahorros moneda nacional denunciante. 

Aunque la respuesta no fue satisfactoria para el denunciante, el Banco 

pronunció de forma clara y completa sobre la materia reclamada referido a la 

validez de la autorización; por lo que cumplió con lo dispuesto por el art. 88°1 

del Código del Consumidor. 

 

IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS 

4.1.  Respecto a la resolución del Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos No 2 

A la luz de los medios probatorios presentados por el Banco en sus descargos 

para acreditar que no incurrió en ninguna de las dos infracciones imputadas, 

considero que el OPS2 realizó una adecuada valoración de ellos, concluyendo 

que no incurrió en infracción alguna debido a que el Banco denunciado acreditó 

que correspondía que debite de la cuenta de ahorros del denunciante la 

operación cuestionada, ya que la operación cuestionada fue realizada 

utilizando la información contenida en la tarjeta; además de que se le notificó al 

denunciante de la realización de la misma. Si bien no se puede afirmar que el 

señor M.A.R.B realizó dicha operación, lo que sí se puede aseverar, como lo 

concluyó el OPS2, de que el Banco debitó legítimamente de la cuenta de 

ahorros del denunciante el importe materia de denuncia.    

El análisis que hizo el mencionado órgano coincide con lo señalado por Mora 

(2020): 

El análisis de las operaciones no reconocidas en uso de una 

tarjeta de crédito, debe ser encausado mediante el artículo 18 del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor el cual define la 
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idoneidad del producto/servicio. De igual manera, el artículo 19 

del Código de Protección y Defensa del Consumidor complementa 

lo anterior y dispone que proveedores son responsables por la 

idoneidad de los productos/ servicios que ofrecen en el mercado. 

Así, ante una denuncia del consumidor financiero en la cual se 

alegue una posible falta de idoneidad en el servicio brindado por 

el Banco (el no reconocimiento de operaciones efectuadas con la 

tarjeta de crédito de su titularidad), corresponde al Banco 

acreditar que no es responsable de ello por haber cumplido con 

las garantías o por haber podido acreditar la existencia de hechos 

ajenos. (p. 15) 

 

Igualmente, la carta de respuesta presentada por el Banco en sus descargos 

permite concluir que debió desestimarse la denuncia respecto al extremo en 

que señaló que el Banco no atendió adecuadamente su reclamo. 

En esa línea de ideas, me encuentro de acuerdo con la decisión emitida por el 

OPS2. 

4.2. Respecto a la resolución de la Comisión de Protección al Consumidor 

No. 1 

En este acápite es preciso señalar que el extremo en que la resolución de 

primera instancia desestimó la imputación formulada respecto a la atención 

inadecuada al reclamo formulado por el señor M.A.R.B, no fue apelado por este 

último, por lo que quedó consentido no siendo objeto de pronunciamiento por 

parte de la CC1 en segunda instancia. 

Independientemente de ello, considero que es acertado que la CC1 haya 

considerado que la operación cuestionada no poseía características que 

permitan sospechar que fue realizada de forma fraudulenta, más aún, cuando 

fue la única operación materia de cuestionamiento12. Asimismo, si bien es 

cierto que el monto fue significativamente superior a los consumos 

 
12  Frecuentemente cuando se formulan denuncias por operaciones no reconocidas, 

estás son más de una. 
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anteriormente realizados por el denunciante, no debía perderse de vista que la 

tarjeta de débito estaba asociada a una cuenta de ahorros donde el titular 

(consumidor) puede disponer sin restricciones del monto que tiene ahorrado, 

sin perjuicio de las medidas de seguridad y del monitoreo que debía realizar el 

Banco, lo cual como ya señalamos anteriormente, había quedado acreditado.  

En consecuencia, se puede colegir que es justificable que el sistema de 

monitoreo del Banco no haya generado una alerta por la realización de la 

operación efectuada el 7 de octubre de 2021, debido a que no presentaba 

características para que sea calificada como inusual  

Por lo señalado en los acápites anteriores, me encuentro de acuerdo con la 

decisión emitida por el OPS2. 
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V. CONCLUSIONES 

La decisión final de primera y segunda instancia analizó objetivamente el caso 

denunciado, pues tomó en consideración las pruebas presentadas tanto por la 

parte denunciante y la parte denunciada. 

 

En cuanto al primer punto controvertido, -referido al débito de un consumo no 

reconocido ni autorizado-, considero que existen pruebas suficientes y creíbles 

de que ésta se realizó con la correcta aplicación de las medidas de seguridad 

que se debió adoptar, pues: 

 

a) La operación no reconocida ni autorizada, se realizó en un 

establecimiento virtual, en el que se necesita de ciertos elementos para su 

autorización, como es el ingreso en conjunto del número completo de la 

tarjeta, el código de seguridad y la fecha de vencimiento; así como, una 

firma y/o autorización electrónica. De la revisión de los medios probatorios 

aportados, se verifica que la operación cuestionada fue autorizada 

mediante el ingreso de los elementos mencionados anteriormente, los 

cuales fueron ingresados a la plataforma virtual del establecimiento 

comercial y, además, se ingresó una clave dinámica OTP-SMS. 

 

b) Por otro lado, se aprecia que el Banco cumplió con informar 

inmediatamente al denunciante, mediante el envío de un mensaje de texto 

a su número telefónico, sobre la realización de la operación cuestionada, 

luego de que ésta fuera registrada, acreditándose así una medida de 

seguridad aplicada por parte del Banco.  

 

c) Asimismo, es preciso mencionar que el denunciante no mencionó haber 

sido víctima de robo y/o hurto de su tarjeta, pues por el contrario indicó 

que siempre mantuvo la tarjeta en su poder. En esa línea de ideas, se 

debe precisar que el Banco no puede ir más allá de las medidas de 

seguridad que debe adoptar, y que se encuentran estipuladas, pues ello 

implicaría que gestionen medidas adicionales para la custodia de las 

tarjetas de los diferentes usuarios, cuando la responsabilidad de ello 
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recae sobre los mismos que mantienen las tarjetas. El hecho de que el 

denunciante mencione que mantenía la tarjeta en su poder cuando la 

operación cuestionada se realizó, exime la responsabilidad del Banco, ya 

que el denunciante es responsable de custodiar la tarjeta; así como, la 

información presente en ella, más aún cuando el denunciante no 

mencionó haber sido víctima de clonación y/o cambiazo de su tarjeta. En 

virtud de todo ello, se puede concluir que el Banco actuó conforme a las 

medidas de seguridad que debió adoptar, y que se encontró obligado a 

cumplir conforme a ley. 

 

Con relación al segundo cuestionamiento identificado, -referido a la atención 

inadecuada de un reclamo-, quedo en evidencia que el Banco procedió a 

atender adecuadamente el reclamo formulado por el denunciante, pues de la 

revisión del tenor del reclamo cuestionado por el denunciante, se verifica que el 

cuestionamiento principal del denunciante, estaba referido a que el Banco 

investigue la compra no reconocida y proceda a la devolución del importe 

generado por la realización de la operación cuestionada.  

 

Si bien, el denunciante manifestó que la respuesta del Banco se emitió sin 

sustento alguno; lo cierto es que, el denunciante manifestó esto en virtud de 

que la respuesta al reclamo no fue favorable a su persona. En ese sentido, no 

se debe de perder de vista que, el hecho de que la respuesta a un reclamo no 

sea favorable al consumidor no implica que la atención sea inadecuada, y por 

ende se deba sancionar por ello, pues hacer ello implicaría que todas las 

respuestas a los reclamos que no sean favorables a los diferentes 

consumidores sean calificadas como atención inadecuada, y sean objetos de 

una sanción. Por ello, se puede concluir que el Banco cumplió con atender 

adecuadamente el reclamo formulado por el denunciante, pues se pronunció 

sobre lo reclamado, -referido a la validez de la operación, y porque no se 

procedió la devolución del importe cuestionado. 
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